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Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que el ayuntamiento constitucional del municipio de Macuspana, Tabasco, enajena 

a título gratuito, en favor del gobierno del estado de tabasco, para uso de la secretaría de educación, 

dieciocho bienes inmuebles en los cuales se encuentran instituciones públicas educativas, ubicados 

dentro de los regímenes del fundo legal y/0 de la propiedad pública municipal, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 8729, Suplemento Ñ,  del 02 de mayo del 2026, visible 

en el enlace: 

 
 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/8464/firmado_qr.pdf 
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K Ayuntamiento de Macuspana 2024 - 2027 

FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, ENAJENA A TÍTULO 
GRATUITO, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DIECIOCHO BIENES INMUEBLES EN LOS CUALES 
SE ENCUENTRAN INSTITUCIONES PUBLICAS EDUCATIVAS, UBICADOS DENTRO 
DE LOS REGIMENES DEL FUNDO LEGAL Y/0 DE LA PROPIEDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL. 

MISMA QUE FUE APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA CON FECHA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTISÉIS, ACORDE A LO DESCRITO E N EL QUINTO PUNTO DE LACTA DE CABILDO 
NÚMERO 072/EXT/29-o4-2026 Y POSTERIORMENTE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LA EDICIÓN: 8729, 
ÉPOCA 7A., SUPLEMENTO Ñ, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2026, PUBLICACIÓN 
No.- 5116, VISIBLE EN EL SIGUIENTE ENLACE: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/8464/firmado_qr.pdf 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROCEDE A REALIZAR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

P GINA 21 

P GINA21 

P GINA 24 
DICE 

CARRETERA VEONAL POBLADO N ICOLÁS 
BRAVO, MACUSPANA. 

BRAVO, MACUSPANA. 

SUPERFICIE M EDIDA S V USO DE 
N U M ESCUELAS C C T POL~O N O COLIN DANCI A.S UBICACION SUELO 

1 . 
TELESECUN 01\RIA 
"8ENHOJUÁR12"' 27ETV00681 

Al. HORESTI: %.86 M ETROS CAAAETERA 
CON HIPóuTO VEI.ÁZQUEZ. VECINAl. 
A1. SURESTE: 2227 METROS 
CON HIPOtiTo VELÁZQUEZ. 
A1. SUMOESTE: 52.48 
METROS CON lEOVIGlLDO 

POSl.ADO 
NICOW 
BRAVO. 

MACUSPAHA. 

SEAV!O O 
EDUCATTVO. 
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H. Ayuntamiento de Macuspana 2024- 2027 

GUZMAN CAMBF\ANO, 8 .97 
METROS CON MARIA OE 
JESÚS CORNEUO, 14.36 
METROS CON MIGUEL! NA 
CHÁVEZ NARVÁEZ, 9 .50 
METROS CON CONCEPCIÓN 
CHAVEZ GUZMÁN Y 16.00 
METROS CON FRANCISCA 
SÁNCHEZ NARVÁEZ. 
AL NOROESTE: 23.77 
METROS CON DERECHO OE 
VIA OE LA CARRETERA 
VECINAL 

P G INA 24 

DEBE DECIR 

SUPERFICIE MEDIDAS y USO DE 
NUM ESCUELAS C .C .T DE COI..INOANCIAS UBICACIÓN SUELO 

POLIGONO 

1. 
TELESECUNOARIA 
•sE NITO JUARez• 27ETV00681 2,422.46 M2 

AL NORESTE: 96.86 M ETROS 
CON HIPÓUTO VEI..ÁZQUEZ. 
AL SURESTE: 22.27 METROS 
CON HIPÓLITO VEI..ÁZQUEZ. 
AL SUROESTE: 52.48 
METROS CON LEOVIGILDO 
GUZMÁN CAMBRANO, 8.97 
METROS CON MARIA DE 
JESÚS CORNELIO. 14.36 
METROS CON MIGUELINA 
CHÁVEZ NARVÁEZ, 9.50 
METROS CON CONCEPCIÓN 
CHÁVEZ GUZMÁN Y 16.00 
M ETROS CON FRANCISCA 
SÁNCHEZ NARVÁEZ. 
AL NOROESTE: 23.n 

M ETROS CON DERECHO DE 
VIA DE LA CARRETEF\A 
VECINAL 

CARRETEF\A 
VECINAL 

POBLADO 
NI COLAs 
BRAVO, 

MACUSPANA. 

SERVICIO 
EDUCATIVO. 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO; A 
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, 
MEDIANTE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 
079/EX.T/25-06-2026. 

INTEG RANTES DEL H. AY UNTAMIEN 

N 

·-.. . . E? ¿ o,.,¿t:> 
~-- tt .. 

Calle Plaza de la Constitución s/n, Col. Centro, 6706 Macuspana, Tab. Tel: 936 36 2 8010 .::::::. IVIa..-.,.artt.a 

··~· ..... -=="" ___ , ~..~~ -·~·~ ..,,, ~.~;;;;¡¡¡¡¡;,f.-·~·...., --::::--.. ___ , ~..- r.-• ~;r 
(\.~~~~q.a$ (\.~~~~q.a$ (\.~~~~q.o~ (\.~~c4:!~ ~ 
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H. Ayuntamiento de Macusp ana 2024 - 2027 

LIC. É~ SUG EY FELIX HERN NDEZ. 
SINDICA DE HACIENDA 
Y SEGUNDA REGIDORA. 

NCHEZ. LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁ NDEZ. 

QUINTA REGIDORA 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL A RTICULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁN ICA DE LOS M UNICIP IOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA 
PRESENTE FE DE ERRATAS EN LA RESO LUCIÓN POR LA QUE EL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, ENAJENA A TITULO GRATUITO, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
DIECIOCHO BIENES INMUEBLES EN LOS C UALES SE ENC UENTRAN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS, UBICADOS DENTRO DE LOS 
REGÍMENES DEL FUNDO LEGAL Y/0 E LA PROPIEDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL; PARA SU DEBIDA PUBLICA N Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA. TABASCO; DADO LA SALA DE CABILDOS, RESIDENCIA 
OFICIAL DE ESTE HONORABLE NTAM IENTO, A LOS VEINTICINCO DIAS 
D EL MES DE JUNIO DEL AÑO O MIL VEINTISÉIS. 

ROZMONTERO 
SECRETARIO DEL 

H . AYUNTAMIENTO 
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EL SUSCRITO C . JOSÉ CRUZ MONTERO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ---

---------------- CERTIFICA -------------- -

QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIELMENTE AL 
ORIGINAL DE LA FE DE ERRATAS EN LA RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, ENAJENA A TITULO GRATUITO, EN 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DIECIOCHO BIENES 
INMUEBLES EN LOS CUALES SE ENCUENTRAN INSTITUCIONES 
PÚBLICAS EDUCATIVAS, UBICADOS DENTRO DE LOS 
REGIMENES DEL FUNDO LEGAL Y/ 0 DE LA PROPIEDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL; CONSTANTE DE SEIS (06) FOJAS ÚTILES 
QUE TUVE A LA VISTA. --------------------------------

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA LOS FINES Y USOS 
LEGALES PERTINENTES, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA 
TABASCO, EL 26 DE JUNIO DE 2026, QUE PARA MAYOR 
CONSTANCIA FIRMO Y SELLO. ----- - ------- - ------------

- -- ---- --- --- - ------ -- - DOY FE- ----- - - - -- -- - - ---- - -
"":~·;;:·. 

~ ~ ;~; ex~~ ~~: 
C . JOSE CRUZ MONTERO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: U++Ky/jzGhx8eTU+KbYqrKFcI+V9mPhUxEal4K8n5uewxSpMSPlmDv8bytz3O4WQ5g5nUYzP
M4hp7QIXwgt4O9clHWIiK9/OSveC9KZ5ahIhTctB4GamRGiq7YY4RFuy7K2t7Ov0EUAU9IXfAM4SCVq/9ts3oL9J4
7zDf/fYAhe+F/EIoASrPRcl4VE+GeIGFLUTSZSKxTcn9H5SZbD2yhlQBRbIGhW3JwTQ/aWa2704hazCiXJGGnyYU
3RUlUEGKoLwZKceva0wYipxkVfhlrJ2DJ+iB1KtPiS4duQpmy7BP8SdUuFjoC5gm3Uwozw8hlw4NAlTwWLI+mSec
hTbWg==


